
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se 
ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos 
personales de las personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 
de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de 
la información oficiosa).
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con 
las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la 
legalidad del documento”









.. ♦ .. 

(;()1:1(1:RN() l)F. 

El. SALV.Al)OR 

MINISTERIO 
DE TRAUAJO 
Y Pll-.EVISIÓN 
SOCIAL 

referencia a la Responsabilidad: "Los funcionarios que divulguen información reservada 

o confidencial responderán conforme a las sanciones que ésta u otras leyes establezcan;

de la misma forma, responderán las personas que a sabiendas del carácter reservado o

confidencial divulgaren dicha información"; en atención a ello cabe mencionar que lo 

establecido en el considerando anterior se encuentra circunscrito dentro de la información 

confidencial de personas naturales y jurídicas para este caso en particular, por ello, es 

importante expresar que la información confidencial atiende a la protección de datos 

personales y datos personales sensibles de personas naturales y jurídicas que por su 

naturaleza jurídica no pueden ser divulgados públicamente por los Entes Obligados que 

resguardan los mismos, ya que ello implicaría per se la vulneración de derechos a la 

protección de información CONFIDENCIAL la cual se encuentra en los registros que para 

tal efecto se lleva en este Ministerio, razón por la cual, la Administración Pública ostenta 

la obligación de garantizar la protección de datos CONFIDENCIALES ya sean estos 

PERSONALES Y/O SENCIBLES de terceras personas naturales y jurídicas, situación 

que motiva la denegatoria de esta solicitud por contener la información referente e 

información relacionada a la constitución sindical, lo cual se encuentra en resguardo en 

los registros que para tal efecto lleva el Departamento Nacional de Organizaciones 

Sociales de este Ministerio. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas y a los artículos: 62, 65, 72 literal "b" de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

RESUELVE. Deniéguese la información requerida por señor 

quien actúan en su calidad de Apoderado General Judicial y Especial de la Sociedad Style 

Avenue, Sociedad Anónima de Capital Variable, lo referente a: "1. Si ostentan a la fecha de la 

presente petición, un cargo directivo o secretaria en Junta Directiva Secciona/ por Empresa, 

Junta Directiva General, Federal o Confedera/, siendo el caso de que si efectivamente ostentan 

dicho cargo, se me informe el nombre del Sindicato, Federación o Confederación a la que 

pertenecen, su período de elección y plazo de vigencia de su cargo, así como también, cuando 

inició y vencerá el mismo y si dicho cargo se encuentra inscrito en el asiento de 

Juntas Directivas Secciona/es, Generales, Federales o Confedera/es que al efecto I 
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Departamento Nacional de Organizaciones Sociales, de la Dirección General de Trabajo, del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social y en caso de ser así, me sea expedida copia certificada 

del asiento de inscripción de dicha Junta Directiva a fa que pertenecen dichas personas, sea 

está Secciona/, General, Federal o Confedera/, con omisión del nombre de las personas que no 

correspondan o que no sean nominadas en la presente petición; 2. Que en el caso de que aún 

no se encuentre inscrita la secretaria que pudieran ostentar las personas en comento, ya sea 

esta de Junta Directiva Secciona!, General, Federal y Confedera/, me certifique que dicho 

procedimiento registra/ se encuentra en trámite y cuál es el cargo en el que dichas personas 

han resultado electos y su período de elección y el Sindicato, Federación o Confederación para 

la cual han sido electos a ocupar dichos cargos; 3. Si alguna o todas de las personas que a 

continuación detallaré, no han sido electas para ocupar alguna secretaria, este año o lo que 

resta de él, sea esta de Junta Directiva Secciona/, General, Federal y Confedera/, así como la 

última fecha en la que resultaron electos para formar parte de alguna de las Juntas Directivas, 

antes indicado y el día en que venció su período de elección inmediato anterior. Siendo las 

personas, de las que necesito dicha información las siguientes: 1. 

quien presuntamente manifiesta que ostenta la calidad de Secretaria General de la Junta 

Directiva Secciona/ por Empresa Style Avenue, S.A. de C. V., del Sindicato de Trabajadores de 

la Industria del Vestir (ST/VES); 2. quien presuntamente 

manifiesta que ostenta la calidad de Secretario General de la Junta Directiva Secciona/ por 

Empresa Sty/e Avenue, S.A. de C. V., del Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 

Industria del Trabajo Textil (SITTEX); 3. quien se identifica por medio 

de su Documento Único de Identidad número: 

4. quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad 

número: 5. quien se 

identifica por medio de su Documento Único de Identidad número: 

; 6. quien se identifica por medio de su 

Documento Único de Identidad número: 

7. quien se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad número: 8 . . 

quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad n 

9. quien se identifica 
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de su Documento Único de Identidad número: 

10. 

Único de Identidad número: 
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quien se identifica por medio de su Documento 

Tal información es

necesaria para la empresa que represento, ya que, de manera constante, reiterada se auto 

atribuyen la calidad de "Directivos Sindicales, para efectos de gozar de permisos sindicales, 

para no poder ser movidos de un puesto de trabajo a otro, en un mismo centro de trabajo, entre 

otras prerrogativas que invocan, atribuyéndose tal calidad, no obstante, es preciso destacar que 

al momento en que supervisores, gerentes y la misma representante legal les solicita acrediten 

tal circunstancia, por medio del carnet o documento expedido por el Departamento Nacional de 

Organizaciones Sociales, de la Dirección General de Trabajo, del Ministerio de Trabajo, se 

niegan de manera rotunda a exhibirlo, aduciendo que de conformidad con la Ley, no están 

obligados a exhibir o suministrar dicho documento a personeros de la Sociedad que represento, 

por lo que reitero nos sea suministrada dicha información en modalidad certificada y al finalizar 

el presente procedimiento administrativo, nos sea extendida una copia certificada del mismo, 

con inserción de la presente petición y la correspondiente resolución final que en virtud del 

mismo se dicte; por ser información clasificada como CONFIDENCIAL DA TOS PERSONALES

SENSIBLES por el Jefe del Departamento Nacional de Organizaciones Social de la Dirección 

General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; sin perjuicio al derecho a 

recurrir según artículo 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y artículo 135 de 

la LPA; NOTIFÍQUESE. V.G. 

Para que le sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud 

extiendo, la presente en la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 17 Av. Norte, Alameda Juan Pablo 11, 

Edificio 4 planta 1 Centro de Gobierno, San Salvador, a través del correo electrónico 

oficialinformacion@mtps.qob.sv, a las C..Q i O(C e.. horas con Gr 11c ve t1 4-<A ... ¡ oc. ho

ía veintiuno de mayo de dos mil veinte. 
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